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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre dv 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta e: recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex
picta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P A a'r E o F ICl A L.

PRIMERA SECCION.

PRIíSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
reaisiraa Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

fCraceta del 14 de Setiembre J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

JVoHciag referentes á la insurrección 
carlisla, recibidas Aasla la madruga

da de /¿og.

f^orle.—'Ei Comandante militar 
de Ramales da parte de que ai prac
ticar un movimiento hacia el valle 
de Carranza, un batallón carlista, 
posesionado de las alturas, trató de 
impedirlo, siendo rechazado y to
madas las posiciones. Sus bajas han 
consistido en tres muertos y nueve 
heridos; las nuestras en dos de los 
últimos.

Centro.— Una pequeña fuerza de 
la que cubre la línea del Ebro ha 
batido en Mayall las facciones de 
Grau de la Morera y Cuto, causán- 
doles bastantes bajas.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Conformáudose S. M. 
el Rey (q. D. g.) con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que, para cumpli
miento del Real decreto de 22 de 
Junio último sobre relevación de 
multas á lós ocultadores de la ri
queza imponible por territorial que 
subsanen sus faltas por medio de 
las oportunas declaraciones antes 

de 1? de Enero de 1876, se obser
ven las reglas siguientes:

1 .® Según lo prescrito en los ar
tículos 1.® y 2.° dei expresado Real 
decreto, se releva del pago de las 
multas en que hayan podido incur, 
rir: primero, á los dueños ó posee
dores de fincas rústicas y urbanas 
ó de cabezas de ganados que, ha
biendo omitido por cualquier causa 
la inscripción de las mismas cu los 
amiUaramientos de la riqueza in
mueble y pecuaria para los efectos 
de la contribución territorial, ha
gan expresa y terminante declara
ción de aquellas ante las Autorida
des administrativas respectivas ó 
sus delegados, durante el período 
que medie desde la publicación del 
referido Real decreto en los Boleti
nes ofciales de las provincias hasta 
fin de Diciembre del corriente año: 
Segundo, á los dueños de fincas 
rústicas y urbanas ó ganados, que 
aunque resulten hallarse inscritos 
en los amiUaramientos de la rique
za, aparezcan que lo fueron coa fal
ta de exactitud en cuanto á su nú
mero, cabida, renta, cultivo y cla
se, por omisiones imputables á los 
propietarios, sus administradores ó 
apoderados, si estas se subsanan 
por los mismos, en la forma y den
tro del período marcado en el pár
rafo anterior.

2 .^ Para que tenga efecto la de
claración en el primer caso, es in
dispensable que así los propietarios 
de fincas rústicas y urbanas como 
los dueños de ganados, ó en nombre 
de ellos sus apoderados.ó adminis
tradores, presenten á los Jefes de las 
Administraciones económicas en 
las capitales de provincia, y á los 
Alcaldes en los demás pueblos, re
laciones expresivas y por duplicado 
de las fincas ó ganados de que la 
declaración sea objeto, con arreglo 
á lo que está prevenido por los ar
tículos 20 y 23 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y estricta suje
ción á los modelos adjuntos núme
ros 1.^ 2.® y 3.“

3 .^ La declaración en el segun
do caso se ajustará, por lo que res
pecta á la cabida, renta, cultivo y 
clase, á los modelos tambien ad
juntos, números 4.® y 5.°; y en 
cuanto á las omisiones del número 
de finca.s y cabezas de ganado, se 
atendrán los propietarios y gana
deros á las prescripciones del artí
culo anterior.

4 .^ Las declaraciones que se 
presenten á los Jefes de las Admi
nistraciones económicas en las ca
pitales de provincia, se pasarán in
mediatamente por estas oficinas al 
Presidente de la Comisión de eva
luación, para que, convocando á 
los individuos que la forman, se 
proceda sin demora á la practica 
de las consiguientes operaciones 
evaluatorias, que ha de dar por re
sultado la deducción del líquido im" 
ponible sujeto á tributación en ca
da caso, desde el corriente año 
económico inclusive, á tenor de lo 
determinado en el art. 3.^ del Real 
decreto de 22 de Junio antes cita
do. Y las que se presenten á los Al
caldes en los demás pueblos, se pa
sarán asimismo por estos y para 
iguales fines á las Juntas pericia
les respectivas.

5 .^ A medida que por las Co
misiones de evaluación y Juntas 
periciales se terminen las operacio
nes evaluatorias con relación á las 
fincas y ganados que las declara- 
cioue.s prc.sentadas comprendan, 
ya procedan de faltas de inscrip
ción en absoluto, ó de inexactitu
des en la cabida, renta, cultivo y 
clase, se llevará su resultado en 
hojas sueltas á los apéndices del 
amillaramiento, para que, refundi
do que sea en él al terminarse el 
actual año económico, produzcan 
igualmente sus efectos en lo su
cesivo.

6 .® Las Comisiones de evalua
ción en las capitales y los Ayun
tamientos en los pueblos procede
rán desde luego, con vista de los 
expuestos datos, á la formación 

mensual de repartimientos adicio
nales comprensivos de las cuotas y 
recargos por que las fincas y gana
dos que se declaren deban contri
buir en el presente ejercicio. Estos 
repartimientos; sus listas cobrato- 
rias y recibos de talón se ajusta
rán en su forma á las reglas esta
blecidas para los repartimientos 
principales, y serán como estos 
examinados y aprobados por las 
Administraciones económicas para 
los efectos del cobro de su im- 
po’’te.

7 .® La cobranza de las cuotas 
que se impongan por el corriente 
año económico á las fincas ó gana
dos de que se trata se hará efecti
va necesariamente dentro del mis-, 
mo, y de una vez en cuanto á los 
trime.?tres que resulten vencidos 
en el momento de la exacción. A 
este fin las Adrainistraciones eco
nómicas cuidarán de pasar oportu
namente á las Delegaciones del 
Banco de España las listas cobra- 
torias y recibos de talón corres
pondientes.

8 .^ Los Alcaldes de los pueblos 
remitirán semanalmente á los Je
fes de las Administraciones eco
nómicas notas demostrativas del 
número de declaraciones presenta
das, nombre de los propietarios ó 
ganaderos por quienes lo fueron, 
número de fincas ó cabezas de ga
nados declaradas y su clase, á fin 
de que las mismas Administracio
nes tengan periódicamente cono
cimiento de los resultados que se 
obtengan en cada distrito mu
nicipal.

9 .^ Con presencia de estos da
tos y del resultado que ofrezcan 
las declaraciones presentadas en 
las Administraciones económicas, 
se formarán por estas y remitirán 
á la Dirección general de Contri
buciones estados mensuales quo 
justifiquen por el órden expuesto 
en el artículo anterior el número é 
importancia de las declaraciones 
presentada.^, el capital de riquez2t
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líquida que representan las evalua
ciones de que han sido objeto las 
fincas ó ganados á que aquellas se 
contraen, y el importe de las cuo
tas y recargos que les correspon
den satisfacer á sus dueños en el 
corriente año.

10. La relevación del pago de 
multas á que se refieren los ar
tículos 1.® y 2? del Real decreto 
citado se entiende sin perjuicio del 
derecho adquirido por denunciado
res particulares en expedientes 
instruidos á su instancia con ante
rioridad á la publicación del mismo 
decreto, y en tal concepto cuida
rán los Jefes de las Administracio
nes económicas que no sean per
judicados con relación al premio 
que la ley les concede, aun en el 
caso de que los ocultadores se aco
jan á los beneficios que ahora se 
les dispensa.

11. Una vez finalizado el plazo 
que para la presentación de las de
claraciones se señala, se adoptarán 
por la Dirección general de Con
tribuciones cuantas medidas con
duzcan á la aclaración de las ocul
taciones que aun existan, y se ha
rán efectivas sin consideración al
guna las correcciones y multas es
tablecidas por las instrucciones al 
caso aplicables.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efec
tos correspondientes, con inclusion 
de los modelos que se citan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Setiembre de 1875.—Sa
laverría.—Sr. Director general de 
Contribuciones.

DIRECCION GENERAL

DE BENíTAS ESTANCADAS.

Por Real órden de 21 de Julio 
último se autoriza á la Congrega
ción de Hijas de María Santísima 
de los Dolores, establecida en el 
ex-convento de Santa Isabel de Se
villa, para celebrar rifas periódicas 
de alhajas ó efectos por medio de 
sorteos especiales, con destino á 
las atenciones de aquel benéfico 
establecimiento, y con sujeción al 
pago del impuesto del 4 por 100 y 
demás prescripciones del Real de
creto de 20 de Abril último é ins
trucción de 25 del mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 6 de Agosto de 1875.— 
El Director general, José Rivero.

Esta Dirección general, en uso 
de là facultad que la está concedi
da por el art. 1.^ de la instrucción 
de 25 de Abril último sobre rifas, 
ha acordado autorizar á Sor María 
de la Concepción Laguna, religio
sa del convento de Santa Marta 
^Q la ciudad de Córdoba, para rifar 

un cuadro bordado y un aderezó, 
con sujeción al pago del impuesto 
del 25 por 100 y á las disposiciones 
del Real decreto de 20 del citado 
mes de Abril y de dicha instruc
ción.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 12 de Agosto de 1875.— 
El Director general, José Rivero.

Por Real órden de 31 de Julio úl
timo se autoriza á la Diputación 
provincial de las Baleares para ce
lebrar rifas periódicas de alhajas ó 
efectos á favor de las Casas de Be
neficencia por medio de sorteos es
peciales, con sujeción al pago del 
impuesto del 4 por 100 y demás 
prescripciones establecidas en el 
Real decreto de 20 de Abril último 
é instrucción de 25 del mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 16 de Agosto de 1875.— 
El Director general, José Rivero.

Por Real órden de 24 de Julio 
último se autoriza al Ayuntamien
to de la villa de Bilbao para cele
brar rifas periódicas de alhajas ó 
efectos á favor de los establecimien
tos de Beneficencia por medio de 
sorteos especiales, con sujeción al 
pago del impuesto del 4 por 100 y 
demás prescripciones establecidas 
en el Real decreto de 20 de Abril 
último ó instrucción de 25 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 16 de Agosto de 1875.- 
El Director general, José Rivero.

Esta Dirección general, en uso 
de la facultad que le está concedi
da por el art. 1.® de la instrucción 
de 25 de Abril riltimo sobre rifas, 
ha acordado autorizar á D. Manuel 
Domec, vecino de la ciudad de Al
bacete, para rifar dos cuadros pin
tados al óleo, con sujeción al pago 
del impuesto del 25 por 100 y á las 
demás disposiciones del Real de
creto de 20 del citado mes de Abril 
y de dicha instrucción.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 27 de Agosto de 1875.— 
El Director general, José Rivero. 

Esta Dirección general, en uso 
de la facultad que le está concedi
da por el art. 1.® de la instrucción 
de 25 de Abril último sobre rifas, 
ha acordado autorizar á D. José 
Cruz González, vecino de Santan
der, para rifar una efigie de la Pu
rísima Concepción, sujetándose al 
pago del impuesto del 25 por 100, 
y demás disposiciones del Real de

creto de 20 del citado me’s de Abril 
y de dicha instrucción.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 30 de Agosto de 1875.— 
El Director general, José Rivero.

—,—~„.—.^---------- -

Esta Dirección general, en uso 
de la facultad que le está concedi
da por el art. l.^’ de la instrucción 
de 25 de Abril último sobre rifas, 
ha acordado autorizar á D. Fran
cisco Juderías, vecino de Zaragoza, 
para rifar 17 relojes de oro y pla
ta en union del sorteo de la lotería 
que se ha de celebrar el dia 26 de 
Octubre próximo, con sujeción al 
pago del impuesto del 25 por lOOy 
demás disposiciones del Real decre
to de 20 del citado mes de Abril 
y de dicha instrucción.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 31 de Agosto de 1875.- 
El Director general, José Rivero.

SEGUN DA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

eiRCUEAR.

Para dar exacto cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 10 de la Real 
Órden circular de 13 de Agosto úl
timo y dictar resolución en otros 
asuntos de interés público, que que
daron pendientes de despacho al 
suspenderse las sesiones de la Ex
celentísima Diputación provincial 
en el período que está en curso, 
utilizando las facultades que la ley 
me concede, convoco á todos los 
Sres. Diputados para que, á las 
diez de la mañana del dia 24 del 
corriente mes, se sirvan reunirse 
en el salón de sesiones de la expre
sada Corporación.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1875 —El Gobernador, Bartolomé 
Romero Leal.

Circular num. 1.316.

Recientes disposiciones de la Su
perioridad, acerca del padrón ge
neral de habitantes decretado en 31 
de Julio último, me mueven á diri
girme á los Sres, Alcaldes de esta 
provincia, dictándoles las reglas á 
que sin escusa ni protesto alguno 
habrán de sujetarse, para que el 
importantísimo servicio de que se 
trata sea llevado á efecto con la ra
pidez que el Gobierno exige y la 
exactitud y perfección que su ín
dole requiere.

Estando mandado que se abre
vien y ultimen todas las operacio

nes preliminares relativas á este 
asunto, y concedido á este Gobierno 
un plazo limitadísimo para enviar 
á la Superioridad el resultado defi
nitivo del mismo en esta provincia, 
fuerza es que los Sres. Alcaldes 
coadyuven por , su parte á lograr 
este propósito, dedicándose prefe
rentemente al rápido despacho de 
las reclamaciones de los vecinos 
sobre el padrón, como del envió de 
los expedientes que se promuevan, 
á la Comisión provincial.

Las reglas cuya estricta obser
vancia recomiendo á los Sres. Al
caldes, son:

1 .^ Dentro de los tres dias si
guientes al 15 del actual, en que 
termina el plazo que la ley concede 
á los interesados en el padrón para 
reclamar ante los Ayuntamientos 
sobre su inclusion ó exclusion del 
mismo, remitirán los Sres. Alcal
des á este Gobierno el resúmen par
cial, arreglado á los adjuntos mo
delos, sin perjuicio de hacerlo tam
bien en el plazo que se fijará en la 
regla 2.^ de las rectificaciones acor
dadas en virtud de las referidas re
clamaciones.

2 .® Se concede á los Ayunta
mientos el término de ocho dias 
para decidir acerca de las quejas 
expuestas por los interesadosy co
municar á estos el fallo que dicten 
sobre las mismas.

Las rectificaciones acordadas, 
contra las cuales no se interpusie
re recurso alguno para ante la Co
misión provincial, serán remitidas 
sin falta á este Gobierno en los dias 
24 ó 25 del corriente.

3 .° Los expedientes que se pro
muevan por no conformarse los in
teresados coa la decision de los 
Ayuntamientos, se enviarán por 
estos á la Comisión provincial en 
el plazo improrogable del 24 al 28 
de este mes, en cuya última fecha 
terminará el que se concede por la 
regla anterior para dictar su fallo 
las corporaciones municipales.

4 .^ Una vez en poder do los Al
caldes los acuerdos definitivos ' de 
la Comisión provincial, procurarán 
daries inmediatocumplimiento, re
mitiendo á este Gobierno sin la 
menor demora las rectificaciones ó 
alteraciones que dichos acuerdos 
hubiesen producido en el padrón.

El servicio á que estas disposi
ciones se refieren es de la mayor 
importancia y de extraordinaria 
urgencia; por cuya razón no cabe 
en lo posible prorogar los reducidos 
plazos que se consignan.

Espero por lo tanto de los Seño
res Alcaldes que se apresurarán á 
cumplir exactamente cuanto les 
dejo prevenido, dándome una os
tensible prueba del celo y laborio
sidad que les distingue.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1875.—El Gobernador, Bartolomé 
Romero Leal.
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PUEBLO DE......................................
Jéesíiltado ÿue ofrece el empadronamienio ¿general de àaâüanies verificado ea el mismo en virlud del ñeal decreto de 31 de Mió de 1875.
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á 
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recogidas.
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de habitantes que resultan 

inscritos. OBSERVACIONES.

PUEBLO DE...... ...............................

díesúmen general del empadronamiento de habitantes del mismo, verificado en cumplimiento del d¿eal decreto de 31 de Mió de 1875.
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rvúm. 3.—Clasificación por edades de los habitantes nacionales y extranjeros domiciliados.
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CUARTA SUCCION.

Nom. 1.281.

Don Jonquin d& l(i Dwa, Dscriiano 
del Juzgado de primera inslanda 
de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que eu el expediente de 
pobreza que se hará mención, ha 
recaido la siguiente:

/Sentencia.

En la villa de ViUalon à dos de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cinco, el Sr. D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, visto este ex
pediente instruido á instancia de 
Domingo García Gómez, como ma
rido de María Alonso, vecinos de 
Herrín, representado por el Procu
rador Don José Obies García, con 
el objeto de conseguir se le declare 
pobre para litigar y en este con
cepto promover juicio voluntario 
de testamentaría por muerte de 
Anastasio Alonso, y Tiburcia Gó
mez, de cuya demanda de pobreza 
se confirió traslado á los demás 
herederos de lo.s finados, por quie
nes han sido partes en este expe
diente los Extrados de este Juzga
do por su rebeldía, habiendo sido 
igualmente el Ministerio Fiscal.

Resultando que el Procurador 
Don José Obies García, á nombre 
de Domingo García Gómez, como 
legítimo marido de María Alonso, 
solicitó la prevención del juicio 
voluntario de testamentaría por de
función de Anastasio Alonso y 
Tiburcia Gómez, padres de la Ma
ría, y por medio de otrosí preten
dió la defensa por pobre en razón 
á carecer de bienes.

Resultando que acordada la sus
tanciación del incidente de pobre
za con suspension de proveer 
sobre lo principal, se comunicó 
traslado á los demás herederos y al 
Promotor Fiscal, no habiéndose pre
sentado los primeros, y limitando 
el segundo su informe á exponer 
en su dia con vista de las pruebas.

Resultando que continuados los 
autos en rebeldía de los citados he
rederos la parte actora justificó en 
forma legal carecía de toda clase 
de bienes, viviendo únicamente de 
su trabajo personal como simple 
bracero.

Considerando que Domingo Gar
cía Gómez, se halla comprendido 
en el número primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, debiendo por 
lo mismo disfrutar los beneficios 
que otorga el ciento ochenta y uno 
de la misma.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Domingo 
García Gómez, vecino de Herrín 
de Campos, sin perjuicio de que en 
su dia se tengan presentes los ar
tículo» ciento noventa y ocho. 

ciento noventa y dos y doscientos 
de dicha ley, sacándose prévia- 
mente testimono de esta sentencia 
que se insertará en el Doletin ofi
cial de esta provincia, para cum
plir loque dispone el artículo mil 
cinto noventa de la expresada ley, 
pues así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Federico 
Monsalve.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior Sentencia 
por el Sr. D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, estando cele
brando audiencia pública en Villa- 
ion hoy tres de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco, siendo tes
tigos Guillermo de las Cuevas Fier
ro, y Vicente Laiz Niño, de esta 
vecindad, de que yo el Escribano 
doy fé.—Ante mí: Joaquín de la 
Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literalmente con su 
original obrante en el expediente 
de pobreza que se ha hecho mérito, 
doy fé á que me remito. Y para 
que conste y tenga lugar su inser
ción en el Doletin oncial de la pro
vincia según está prevenido, ex
pido el presente testimonio que sig
no y firmo en Villalon á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Joaquín de la Riva.

QUINTA SECCION.

NOM. 1.317.

Alcaldía constitucional de 
Cuellar.

Se halla vacante la plaza de 
Preceptor de latinidad del patro
nato Hospital de Santa María Mag
dalena de Cuellar, de esta pro
vincia

Los que se hallen adornados de 
los títulos necesarios y quieran so
licitaría, presentarán al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento en to
do lo que resta del mes actual las 
solicitudes oportunas.

Su dotación es 1.225 pesetas del 
presupuesto del Patronato, casa 
habitación y local para la enseñan
za. asistencia médica y de medici
na, y probabilidad de que los pa
dres de los niños no pobres se pres
ten á alguna pension especial.

Cuellar 12 de Setiembre de 1875, 
—El Alcalde, Zacarías Vázquez.

NüM. 1.313.

Alcaldía constitucional de 
Curillas de Santa Marta.

En el dia de ayer y pago del Cor
ral-nuevo fué hallado por Tomás 
Alonso un pollino de las señas si
guientes: edad cerrada, pelo ne
gro, alzada de cuatro á cinco cuar

tas, capón, bociblancó, cola larga, 
rozado de la cruz y dorso, desher
rado de las cuatro extremidades.

Lo que se avisa por medio de 
este periódico oficial para que su 
legítimo dueño ó persona compe- 
tentemento autorizada por él se pre

NüM. 1.071.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 3 de «Vallo de 183«.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént,s

Materiales.

Pet.s Cént.a

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en los 
viveros y arbolado de pa

seos...................................118*34 » » 118*34
Por id. id. en la reparación 

de empedrados de calles. . 113*00 » 9 113*00
Por id. y materiales en las Es- 

cuelasdeniñas, situadas en 
el Convento de San Diego.. 12*00

«

27*72 > 39*72

Totales.....................243*34 27*72 > 271*06

Valladolid 5 de Julio de 1875.—El Contador, Nicolás G. y Peña.
—V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Al amanecer del dia 14 del cor
riente desapareció de la villa de Ci
gales una bucha de tres años, pelo 
cardino, alzada regular.

La persona que sepa de su para
dero avisará á su dueño Pablo del 
Val, vecino en la misma.

DON PABLO ALVARADO, 
OCULISTA EN VALLADOLID,

Participa á los ciegos de catarata 
que en la estación presente quieran , 
Operarse, que no faltará un solo dia 
de Valladolid.

Consulta todos los días de diez á 
dos, calle de Santiago, núm. 21.

PÉRDIDA.

Al amanecer del dia 8 del actual 
se escapó del boarizo del pueblo de 
Castrodeza una yegua de 8 años de 
edad, de 7 cuartas menos 2 dedos 
de alzada, pelo castaño, paticalza- 
da del izquierdo, ojlgarza del dere
cho, con un lunar blanco en el cos
tillar izquierdo próximo al lomo y 
un lobanillo en este.

La persona que sepa su paradero 
lo participará al Alcalde de dicho 
pueblo quien satisfará los gastos. 

sente á recogerle en el término de 
cuarenta dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio, y á 
satisfacer los gastos causados.

Cubillas de Santa Marta 10 de 
Setiembre de 1875.—El Alcalde, 
Eulogio Tadeo.

En la Imprenta de este 
BoleUn se hallan de venta los 
estados de resúmen que se 
publican en el presente nú
mero.

NDEVO PRONTUARIO DE QUINTAS
POR EL DOCTOR MEDICO

D. SIMEON MARCOS GARCIA.

Contiene el Reglamento y Cua
dro de exenciones físicas vigente, 
civil y militar, y la modelación, 
advertencias y notas necesarias 
á los Ayuntamientos, Médicos é 
interesados.

Su precio seis reales en casa 
del autor, calle de Cantarranas 41, 
principal, Valladolid, y en la libre
ría de los Sres. Hijos de Rodrí
guez; y para fuera se sirve certifi
cado, remitiendo ocho reales en 
libranza, ó nueve en sellos de 
franqueo.

ValUdolid: Imprenta de Garrido.
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